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Encontrándose el presente asunto al despacho a fin de decidir lo pertinente frente a 
la liquidación del crédito aportada por el extremo ejecutante, importa realizar las 
siguientes precisiones: 
 
De entrada, se observa que las tasas aplicadas, mensualmente, respecto a los 
intereses moratorios, sobrepasan las estipuladas por la Superintendencia 
Financiera, así las cosas, se le pone de presente al ejecutante que la conversión 
aludida se logra por la aplicación de una fórmula financiera, a saber: 
 
IEM = (1 + IEA) (1/12) – 1 * 100 
Dónde: IEM = interés efectivo mensual 

IEA = interés efectivo anual 
 

Dicha fórmula será la que se utilizará para realizar la liquidación del crédito 
respectiva, toda vez que cualquier actuación en contrario sería contravenir las 
indicaciones de la Superintendencia Financiera frente al particular.  
 
Por lo anterior, la liquidación se elaborará por el Despacho, conforme al documento 
que se anexa y que hace parte integral de este auto  
 
En los anteriores términos se APRUEBA la liquidación de crédito, por un monto 
total de $ 8.201.301,44 M/cte con corte al 27 de enero de 2023. 
 
Finalmente, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone que por secretaría 
se remita el expediente de la referencia a los juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de Bogotá, dejando las constancias del caso. 
    
NOTIFÍQUESE, 1 
                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 025 de fecha 20 de febrero de 
2024 
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